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Sección tercera. adminiStración LocaL

AYuNTAMIENTo DE ALBACETE

ANuNCIo
Bases	específicas	para	provisión	de	cuatro	plazas	por	el	turno	libre	de	Agente	Auxiliar	de	Consumo	y	Abas-

tos, incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 2021, 2022 y 2023 del Ayuntamiento de Albacete, aprobadas 
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de noviembre de 2023.

Base primera: Plazas convocadas y sistema de selección
A)	Estas	bases	específicas	regirán	la	convocatoria	del	proceso	selectivo	destinado	a	cubrir,	como	personal	

funcionario de carrera, cuatro plazas de Agente Auxiliar de Consumo y Abastos, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, en Grupo Profesional 
Agrupaciones Profesionales, según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el 
que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	incluidas	en	la	Oferta	
de Empleo Público de 2021, 2022 y 2023.

B) El sistema de selección de aspirantes será el de oposición, al amparo de lo establecido en el artículo 
61.6	del	TREBEP,	el	artículo	133	del	Real	Decreto	Legislativo	781/1986	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprue-
ba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, artículo 2 del Real 
Decreto	896/1991,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, todos ellos de carácter básico; 
y en desarrollo de la legislación básica estatal, el artículo 47.1 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo 
Público de Castilla-La Mancha, y los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en sesiones de fechas 
20 de diciembre de 2021, 7 de diciembre de 2022 y 3 de noviembre de 2023, sobre aprobación de las Ofertas 
de Empleo Público de los años 2021, 2022 y 2023, respectivamente.

Base	segunda:	Requisitos	de	participación.
Además	de	reunir	los	requisitos	que	se	indican	en	las	bases	generales,	aprobadas	por	acuerdo	de	la	Junta	

de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de fecha 29 de marzo de 2017 (Boletín oficial de la provincia de 
Albacete número 44, de fecha 17 de abril de 2017), deberán estar en posesión o en condición de obtener antes 
de	que	 termine	el	plazo	de	presentación	de	 instancias,	el	Certificado	de	Escolaridad,	o	 títulos	oficialmente	
reconocidos	como	equivalentes.

En	todo	caso,	la	equivalencia	deberá	ser	aportada	por	la	persona	aspirante	mediante	certificación	expedida	
al efecto por la Administración competente.

En	el	supuesto	de	titulaciones	obtenidas	en	el	extranjero	se	deberá	estar	en	posesión	de	la	correspondiente	
convalidación	o	de	la	credencial	que	acredite,	en	su	caso,	la	homologación.

Base tercera: Solicitudes y derechos de examen.
Las solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas se regirán por lo establecido en las bases gene-

rales y se presentarán dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín oficial del estado, siguiendo alguno de los 
procedimientos siguientes:

1.º)	Cumplimentándose	en	el	modelo	electrónico	que	figure	en	la	web	del	Ayuntamiento	de	Albacete	(www.
albacete.es).	Aquellas	personas	que	tuvieran	dificultades	para	hacer	uso	de	dicho	servicio	podrán	cumplimen-
tar	la	solicitud	a	través	del	punto	de	atención	asistida	y	registro	de	instancias	para	procesos	selectivos	que	se	
habilite, en su caso, al efecto.

2.º)	Cumplimentándose	el	modelo	electrónico,	para	presentación	en	soporte	papel,	que	figure	en	la	web	del	
Ayuntamiento	de	Albacete	(www.albacete.es),	en	el	que	deberá	manifestarse	que	se	reúnen	todas	y	cada	una	de	
las condiciones de la convocatoria y, una vez cumplimentado, será presentado en el Registro General de este 
Ayuntamiento, o en la forma legalmente establecida.

Quedarán	exentas	del	pago	de	los	derechos	de	examen	las	personas	que	acrediten	la	concurrencia	de	alguna	
de las siguientes condiciones, debiendo marcar la correspondiente opción en el modelo de instancia:

–	Quienes	figuren	como	demandantes	de	empleo	no	remunerado.
– Quienes tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.
–	Quienes	sean	miembros	de	las	familias	numerosas	que	tengan	reconocida	tal	condición.
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La solicitud de exención de los derechos de examen implica la autorización expresa al Ayuntamiento de 
Albacete	para	la	comprobación	mediante	la	plataforma	de	interoperabilidad,	o	mediante	el	sistema	que	proce-
da,	de	la	situación	que	da	derecho	a	dicha	exención,	salvo	que	la	persona	solicitante	manifieste	expresamente	
su	oposición	a	que	se	pueda	consultar	o	recabar	datos	y	documentos	de	cualquier	Administración	Pública,	en	
cuyo caso deberá aportar con la solicitud la documentación acreditativa correspondiente (artículo 28.2 de la 
Ley	39/2015,	redactado	por	la	disposición	final	12	de	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre).

En caso de no estar exentas, las personas solicitantes abonarán 6 euros en concepto de derechos de examen 
a través de la pasarela de pago correspondiente, en caso de presentación telemática, o bien, acompañarán a la 
solicitud	justificación	de	haber	abonado	dicho	importe,	que	se	hará	efectivo	mediante	el	procedimiento	que	se	
señale en el correspondiente modelo de solicitud.

Asimismo, la presentación de la solicitud implicará el consentimiento expreso en cuanto a la cesión de sus 
datos	de	carácter	personal	al	Ayuntamiento	de	Albacete,	así	como	a	cualquier	entidad	o	Administración	Públi-
ca,	que	en	su	caso	pueda	resultar	cesionaria	de	la	bolsa	de	trabajo	correspondiente,	salvo	que	se	haga	constar	
su oposición en la instancia.

Base cuarta: Proceso de selección.
Los	ejercicios,	que	serán	eliminatorios,	son	los	siguientes:
Primer	Ejercicio:	Teórico.	Consistirá	en	la	contestación	por	escrito	a	un	cuestionario	de	preguntas	tipo	test,	

con	cuatro	respuestas	alternativas,	propuesto	por	el	Tribunal	calificador	de	entre	las	materias	que	figuran	en	
el	temario	de	la	convocatoria,	anexo	I	(materia	común)	y	anexo	II	(materia	específica).	El	número	máximo	de	
preguntas	será	de	40	y	la	duración	mínima	del	ejercicio	será	el	tiempo	que	resulte	de	considerar	tantos	minutos	
como preguntas formuladas.

La	calificación	de	este	ejercicio	será	de	0	a	10	puntos.
Las respuestas contestadas incorrectamente serán penalizadas mediante la siguiente fórmula:

 N.º de aciertos – (n.º de errores/3)
Calificación	=	–––––––––––––––––––––––––––––	x	10
 N.º total de preguntas

El	Tribunal	calificador,	antes	de	conocer	la	identidad	de	las	personas	aspirantes	(a	la	vista	de	la	tabla	de	
frecuencias),	determinará	la	nota	de	corte	o	nota	mínima	para	superar	la	prueba,	teniendo	en	cuenta	que	dicha	
nota, nunca será inferior a 4,5 ni superior a 5,5.

Segundo	ejercicio:	Práctico.	Consistirá	en	la	resolución	de	uno	a	varios	supuestos	prácticos	relacionados	
con	las	materias	específicas	del	Anexo	II.	El	tiempo	para	su	desarrollo	será	fijado	en	función	del	contenido	de	
la prueba.

El Tribunal informará, antes de la realización de la prueba, de la valoración de cada supuesto, así como la 
de	cada	uno	de	los	apartados	que	forman	cada	uno	de	ellos,	y	resolverá	las	dudas	que	puedan	surgir	respecto	
a la referida valoración.

El Tribunal valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos y téc-
nicos a la resolución de los problemas prácticos planteados, el contenido, la sistemática y la claridad de ideas, 
así	como	la	calidad	de	la	expresión	escrita	y	la	utilización	de	un	lenguaje	inclusivo,	de	acuerdo	con	la	guía	
aprobada por el Ayuntamiento de Albacete.

La	prueba	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	necesario	para	la	superación	de	la	misma	obtener,	al	menos,	
la	calificación	de	5	puntos.

La	calificación	final	del	proceso	selectivo	se	obtendrá	sumando	las	puntuaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	
de	que	consta	la	fase	de	oposición.

Base	quinta:	Recursos.
Contra	las	presentes	bases	y	cuantos	actos	administrativos	definitivos	se	derivan	de	las	mismas,	cabe	re-

curso	potestativo	de	reposición	en	el	plazo	de	un	mes	ante	el	mismo	órgano	que	los	hubiera	dictado,	o	recurso	
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de 
la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	y	sin	perjuicio	de	
cualquier	otro	recurso	que	se	pudiera	interponer.



Miércoles, 14 de febrero de 2024

Página 43Número 19

anexo i
mateRia común 

Tema 1: La Constitución Española de 1978: Las comunidades autónomas, la Jefatura del Estado y el 
Gobierno de la Nación.

Tema 2: La Administración Pública: Concepto y clases. La Administración Local. El Municipio: Concepto 
y Órganos de Gobierno. La Hacienda Pública: Concepto y clases.

Tema	3:	Derechos	de	los	trabajadores	según	la	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.
Tema 4: Medidas de igualdad en el empleo para la Administración General del Estado, según la Ley Orgá-

nica	3/2007,	de	22	de	marzo,	para	la	Igualdad	Efectiva	de	Mujeres	y	Hombres.
anexo ii

mateRia específica

Tema 1: La competencia municipal en materia de abastos.
Tema 2: El Reglamento regulador del Servicio Municipal de Mercados: Normas comunes y normas espe-

cíficas.
Tema 3: Operaciones de limpieza en los mercados municipales.
Tema	4:	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	la	prestación	de	servicios	en	los	mercados	de	Villace-

rrada y Carretas.
Tema	5:	Ordenanza	fiscal	 reguladora	de	 la	 tasa	por	prestación	de	Servicios	en	 la	Lonja	Municipal	de	

Albacete.
Tema 6: Mercados municipales: Los mercados municipales y la gestión medioambiental. Sistemas de ges-

tión de los envases de productos alimenticios y de sus residuos. Gestión de los residuos: Reducción, reutiliza-
ción,	reciclaje	y	valorización.	Recogida	selectiva	de	envases.	

Bibliografía de referencia
– Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
– Reglamento regulador del Servicio Municipal de Mercados Abastos (BOP número 20, de 16 de febrero 

de 2022).
–	Pliego	de	prescripciones	técnicas	que	rigen	en	el	contrato	de	limpieza	de	los	mercados	municipales.	Con-

sultar página web del Ayuntamiento de Albacete: https://www.albacete.es/es/ciudad/consumo-mercados
–	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	la	prestación	de	servicios	en	los	mercados	de	Villacerrada	y	

Carretas.
–	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	la	prestación	de	servicios	en	la	Lonja	Municipal	de	Albacete.	
– Ley 7/2022 de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía Circular:
 – Título Preliminar: Capítulo I (artículos 1 y 2), y capítulo II
 – Título II
 – Título III: Capítulo I (artículo 20) y capítulos (artículos 23,24 y 25).
– Ordenanza reguladora de los espacios públicos de Albacete para fomentar y garantizar la convivencia 

ciudadana y el civismo (capítulo II).
Se	advierte	que	esta	es	la	bibliografía	mínima	de	referencia	para	la	preparación	de	las	pruebas	y	constituye	

un	material	de	apoyo	de	carácter	orientativo,	que	en	modo	alguno	agota	la	materia	de	la	que	trata,	ni	ha	de	
entenderse como garantía de superación de las pruebas. El contenido de esta bibliografía no compromete al ór-
gano	de	selección,	que	está	sometido	únicamente	a	las	reglas,	baremos	o	valoraciones	de	aplicación	al	proceso	
selectivo. 831
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